SOLICITUD DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO ÙNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
Fecha de presentación:

________________________________________

Ciudad de presentación:  
________________________________________

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD

Número de RUC: ___________________________
 Razón Social: _________________________________

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O AGENTE DE RETENCIÓN O LIQUIDADOR


 
Representante Legal

Agente de Retención


Liquidador
No. de Cédula o Pasaporte:  ____________________   Apellidos y nombres: __________________________________________________

Dirección de domicilio: ____________________________________________________________________________________________

Teléfonos de ubicación: _________________________________  Celular: ___________________________________________________
En ejercicio de mis derechos como representante legal o agente de retención o liquidador, solicito la cancelación del RUC de la sociedad a la que represento, toda vez que ésta ha terminado sus actividades económicas, conforme se lo indica a continuación, de acuerdo a los documentos de respaldo que anexo a esta solicitud.

3. DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO PARA LA CANCELACIÓN DEL RUC 

Disolución y liquidación anticipada o voluntaria


Disolución y liquidación en pleno derecho


Fusión con otra(s) sociedad (es) (identifique el tipo de fusión y las sociedades que intervienen)


        Por creación


Por absorción

        - RUC de la nueva sociedad creada o de la sociedad absorbente:    _______________________________


        - Razón Social de la nueva sociedad o de la sociedad que absorbe: ______________________________________________________


Número de RUC:


Razón Social de las sociedades fusionadas o absorbidas:

______________________

_________________________________________________________

______________________

_________________________________________________________

______________________

_________________________________________________________



Escisión total (identifique la(s) nueva(s) sociedad (es))

Nuevo número de RUC:


RUC de la nueva sociedad creada:

______________________

_________________________________________________________

______________________

_________________________________________________________

Otro motivo (especificar)

_________________________________________________________

4. FECHA DE TERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA: _________________________________________________________

5. DIRECCIÓN Y TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA AL TRÁMITE PRESENTADO



6. SI EL TRÁMITE ES REALIZADO POR UN TERCERO DEBERÁ COMPLETAR LOS SIGUIENTES DATOS:

· Número de Cédula o Pasaporte: ___________________________________

· Apellidos y Nombres completos: _____________________________________________
* Declaro que la sociedad por mi presentada ha cumplido con los deberes formales y materiales previstos en el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento; y, que los datos contenidos en esta solicitud así como la documentación adjunta son verdaderos.

* Si posteriormente a la cancelación del RUC, la Administración Tributaria detecta inconsistencias o diferencias en la información presentada, podrá notificarme para regularizar la situación tributaria de la sociedad por mi representada, según lo determine la Ley.

Atentamente,

Firma: 

_____________________________________________
Nombre y apellido:
_____________________________________________

REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR PARA EL TRÁMITE DE CANCELACIÓN DEL RUC DE SOCIEDADES

Requisitos:

-  Presentar el formulario “Solicitud de cancelación del RUC para Sociedades”

-  Presentar original del nombramiento del representante legal o agente de retención o liquidador designado.

-  Presentar original del documento de identificación (cédula o pasaporte) del representante legal o agente de retención o liquidador designado.

-  Presentar original de la papeleta de votación (se lo exigirá hasta un año posterior al último proceso electoral) del representante legal o agente de retención liquidador designado.

-  Presentar original y entregar una copia del documento que sustente la terminación de toda actividad económica de la empresa de acuerdo a cada tipo de sociedad avalizado por su organismo regulador.

Documento que sustenta la cancelación de actividades, según el tipo de sociedad:

	Tipo de Sociedad
	Tipo de Documento

	Sociedades sujetas al control de la Super de Compañías
	Resolución emitida por el Superintendente de Compañías que ordene la cancelación de la inscripción de la compañía, inscrita en el Registro Mercantil.

	Sociedades sujetas al control de la Super de Bancos
	Resolución emitida por la Superintendencia de Bancos que ordene la disolución de la compañía, inscrita en el Registro Mercantil.

	Organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro
	Original y copia del registro oficial en el que se publique la resolución o acuerdo ministerial que apruebe o resuelva la disolución y liquidación de la entidad pública.

	Sector Público
	Copia del registro oficial en el que se publique el decreto, ordenanza, acuerdo o resolución que apruebe u ordene la disolución y liquidación de la entidad pública.

	Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales
	Copia de la comunicación al Ministerio de Relaciones Exteriores

	Sucesión Indivisa
	Sentencia que declare la partición o el original y copia del acta notarial de partición.

	Otras Sociedades
	- Declaración juramentada y notarizada de los miembros de la sociedad, en la cual acuerdan dar por terminadas las actividades económicas para las que fue creada la sociedad.

- Acta presentada ante un Juez de la Junta General en la cual los miembros de la sociedad acuerden dar por finalizadas las actividades de la sociedad y su respectiva liquidación.

- En las sociedades civiles y comerciales y/o mercantiles se requiere la sentencia emitida por un juez de lo civil donde acepte la disolución y ordene su inscripción en el Registro Mercantil.

-  En las sociedades civiles de hecho se requiere la escritura notarizada en la cual se dan por terminadas las actividades económicas.


Trámites presentados por Terceros (a los requisitos antes mencionados deberán presentar los siguientes documentos)

- Carta de autorización simple firmada por el represente legal o agente de retención o liquidador designado, solicitando el respectivo trámite relacionado con la cancelación del RUC, en la que conste los nombres y apellidos completos, así como el número de identidad o ciudadanía de la persona que realizará el trámite.

-  Entregar una copia de la cédula de identidad o ciudadanía de la persona autorizada, así como deberá presentar el original del certificado de votación del último proceso electoral.

NOTAS A TOMAR EN CUENTA:

-    Previamente a la cancelación del RUC, el contribuyente debe efectuar el trámite para dar de baja sus comprobantes de venta.


ESTA SECCIÓN ES DE USO EXCLUSIVO DEL S.R.I.

Revisión de requisitos: 




Revisión de cumplimiento de obligaciones:


      Copia del nombramiento del Rep.Legal, Ag.Ret., Liquidador


- Facturación: 
SI 
NO


      Copia de la cédula o pasaporte (cuando corresponda) 


- Gestión: 

SI 
NO


     Copia del documento de terminación de Act. Económica


- Auditoria: 
SI 
NO


     Copia de la Carta de autorización o del Poder



- Cobranzas: 
SI 
NO


     Copia de cédula o pasaporte y certificado de votación del tercero

 
- Legal: 

SI 
NO






- Declaraciones: 
SI 
NO


TRÁMITE ORIGINAL: 
    Si 
 No 
Relacionado al trámite No.: ______________ Fecha: ___________

Provincia		Cantón		           Parroquia			                 Calle Principal														


Número		Intersección			Referencia de ubicación		Teléfonos												








